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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

  

CONSTITUCION DE COMPANIA En la ciudad de Sar 

- "ROSAS DEL PRADO PRAROSAS"CIA. LTDA. Francisco de Quito 

PR - QUE CELEBRAN: o | Capital de la República 

WACLAWY MORAWSKI, JULIO TERAN del Ecuador. - 

a o Y JOSE MANZANARES VILAPLANA — CO LUNES once Í 

-* CUANTIA: S/. 2"000.000,00 DICIEMBRE dS mil 
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e a compereacen la 
nd 7 : : 

. co siqu ¿tes personas: WACLAN MORAWSEI EYZEMKA, de nacionalidad 

tatoriana 

A
 casado, domiciliado en esta ciudad de gustos Jrúcro 

E MRIQUE TERÁN  TERAN, de nacionalidad <cuetoridna, casados 

 



domiciliado en esta. _Siudad de Quito, y dose MANZANSRES VILAPLANA, - 

de nacionalidad sspañold, cazados. domiciliado en la ciudad de 

e 

Quitoy los “comparecientes son mayores de edad, de profesión " 

ingeniero, doctor y ejecutivo respectivamente .-— SEGUNDA . — 

Acuerdan en FTorma libre y voluntaria constituir la Compañía 

"ROSAS DEL PRADO PRAROSAS", está compa añía-se, regirá por les 

Ao e. Ln? 1 a a] 

ia denominacion "RoOsaz= 

  

DEL PRADO PRAROsSaS", la que se regirá por las leves ecuatorianas, 

4 , Le hor , hi ao A sm 4 a o sn > pos O pg qero : Teapeotivas, sus estatutos Y los reglamentos E Se EXDICI2PTEBfS.7 
t 

Y 
a ma” oa rr rro rare or 4 i e. a ca En q e, pu Le 2 - ARTICULO SEGUNDO, DEJETO SOCIAL. La Compañia tendrá por obJeta 

A 43 : se ey me . . se. 7 ot pos e, desarroildo y explotacion de Proyectos saricoiaz de 

j j Z o “ m0 pony, cas mao ¿ dr Y e aorticultura y de Tiores, la importación de materias primas, 

5 mn 3% s 2. pa e 5 et 2qulpoa, BS JS, Diarntas., a semillas y articulos 

1 - PO E o TN eno ram e 0. .o A A 

necesarios para tal Tin y la exporteción de fiores, de productos 

agrícolas y de la horticuit cura así cómo Intervenir en CÍTros 

, o o ia a . 
Drovectos de la misma nesturaleza y en lea constitución de 

; 

sociedades dedicadas a dichas actividades. Para eio cumplimiento » 
< 

na ¿ eo 0, mn Soya . A: ao e nr Ea amy ue ol na de sus Tinez la Compeñíia podrá intervenir en oda cisss de setos 

, , ; . me o 1] A a Yo contratos due seañ acordes con el Dojeto socialyo ARTICULO 

pos 2 ES Ps A ., PA 

TERCDERD. NACIONALIDAD Y DOMIE . 

- y = : r ms z poo mo oa em o 

nacionalidad ecuatoriane ¡y su dan 
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de Gúuito, pero podrá establecer 

  

ciudad del pais o del extranjerdi" ARTICULO CUARTO. DURACION. -— 
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EE «— FORMA DE INTERGRACION.- El socio Waclaw Andrés Morawski 

¿ setecientas cincuenta participaciones de un mil sucres 

el ciento por Paga en numerario ciento del valor de 
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Ao K 

extraordinarias “en cualquier época en que “fieren' cónvotadas. .JEn 

mr E 

-las “Juntas Generales solo se podrá Eratár "asuntos puntualizados 

sn, 

. 7 en- "Ia? convocatoria,” bajo pena” de” mulidad, Serán” convocadas 

' mediante comunicación suscrita y escrita” por 21 Presidehte o el 

Gerente: Général “y Fehviada (a los socios com ocho" días de 

anticipación, por "lá" menos, al fijado pára la reunién. La 

convocatoria se enviará por correo «certificado “al lugar 

rn registrado” más recientemente por el socio como su domicilio 0 

enviada “d este "o a cun miembro de su familia o servidumbre. 

Servirá: dé constancia del envio de la convocatoria el matasellos 

el “primer caso, O la firma de    - de entrega: en el correo, er 

Pecepción len el segundo. ARTICULO DECIMO PRIMERO. JUNTA 

ro. (UNIVERSAL .-*' Esta Junta se “entenderá convocada “y quedará 

validamente: constituida en cualquier tiempo, siempre que esté 

> presente todo capital pagado, y los asistentes, quienés deberán 

suscribir el actas: bajó sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.) Sin embargo, cualquiera 

| de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los: cuales” no se considera suficientemente informado.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta General no podrá considerarse 

: validamente” constituida para deliberar en primera convocatoria 

. al los asistentes a ella no representan por lo menos más de la 
LS 

s e 
¿e 

. - . z . .. . 

rl ¿2 Ebano! capital social) La Junta General, se reunirá en segunda 

        

  

   
   

A du . .. , . nor : . 

Po convégapori con el número” de socios presentes, debiendo 
á o 5 a E se. ; 

O a 0 . . o : ' 
A. expresa asi en dicha convocatoria) Entre la primera fecha 

UA 7 a. 
Ed f y la segunda no podrá mediar un plazo mayor de treinta 

7 Ss. rn, 7 Z 

. ir > 
E Ao -. 

y Y variar el óbjeto de la: convocatoria ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- Presidirá la Junta General el Presidente y a falta de 

3 par o 

$ 

 



este. uno de los, socios designados . por. aquel la., Actuará. como 
_ . 

me da cm e 

Secretario el -Gerente, General y. en-su falta, uno de los 

asistentes a la Junta. / ARTICULO DECIMO CUARTO.- Corresponde a É 

la Junta General: a) Elegir y remover al Presidente, y al Gerente 

Seneral, así como a los demás funcionarios que vayan a,tener a 

SU cargo la liquidación. de la. .compañla, Jo) Fijar - las 

remuneraciones de los . administradores; (0) Efectuar la 

+
 izcalización de la. compañía si .no.se hubiere. designado 

funcionarios para tal objeto ;“d) Interpretar de modo obligatorio 

los presentes estatutos, y elaborar y reformar los reglamentos 

[ 
internos de -la compañia. —PARRAFO. SEGUNDO.-— - DE LOS > 

ADMINISTRADORES .- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para ser Presidente 

de la Compañía, no se requiere ser socio de la misma, durara dos 

años cen el ejercicio de su cargos, pudiendo ser. reelegido 

indefinidamente, siendo sus atribuciones y deberesiÍ a) Convocar, 

presidir y dirigir las Juntas Generales. de Sociosy b) Reemplazar 

al Gerente General en caso de ausencia O incapacidad temporal o 

definitiva de éste y actuar con las mismas atribuciones y deberes 

hasta que reasuma sus funciones, Oo la Junta General designe a un 

nuevo Gerente General; £) Supervizar la marcha administrativa de 

la compañia y la gestión de sus funcionarios;/d) Marcar políticas 

generales a seguirse en la compañia;/e) Presentar, si es del 

Casos, informes a la Junta General; ¿f) Suscribir conjuntamente con 

el Secretario, las actas de la Junta Generai7 a) Los demás que 

le confieren las Leyes», los Estatutos, los Reglamentos internos 

vw -lLas Resoluciones de la Junta General de Sociol.- ARTICULO 

DECIMO SEXTS.- DEL GERENTE GENERAL.- Para ser gerente General de 

la Compañía se requiere ser socio de la misma, durará dos años 

A
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 Se
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: A o RX 4 $ 

—o 

e *el-3-ejerticio “*de* “su -*cargo”**pudiendo*- Ser+ reelegido 

indefiñidáimentes7 siendo” sus atribuciones y deberes: y 

Representar”a: la Compañía legal, ljudicial;' extrajuditisimente; 

. $)" Donvocar- Vas? Juntas “Generales: de "socios y * actuar ” de 

Secretarios. de clas  mismasi, Cc) Nombrar :y remover” por ' causas 

legales a los empleados y en general al personal-de trabajadores 

-que'!laboren en+la-compañia a) Dirigir e intervenir en todos ' los 

nequcios y operaciones de la compañía, en actos y contratos que 

eblíguen a larmisma, sin limitación alguñád e) Presentar-informes 

a la Junta Geheral; > Otorgar Poderes para: negocios especiales. 

. Para nombrar procurador judicial o un factor así como para 

conferir poderes generales, necesitará autorización previa a la 

] : Estatutos de la Compañía, los reglamentos internos -y las 

Resoluciones de la Junta General de Socios. DECLARACIONES 

ADICIONALES.- Los socios declaramos: a) Que no hacemos reserva 

rn en provecho particular de premio, corretaje o beneficio a10unb: 

b) Que comparecemos a suscribir estas escrituras dando nuestro 

consentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad En 

AAA todo” lo previsto -en estos estatutos, -se estará a las 

premdisposiciones: dé la Ley de Compañías, Código de Comercio, y más 

E go ES 
    

    
   

3 Si ; : 

E pora a mp A SPOSICIONES TRANSITORIAS.- UNA.— Desionase|bcerente 

y de t- la Compañía al señor Ingqeniero Waclauw Morawskil- DOS.- 
Ñ ma 

UT ; se Presidente al señor Doctor Enrique Terán Terán.- Queda O 

cuitado el Doctor Patricio Sánchez Viteri para efectuar las 

estiones judiciales, extrajudiciales y administrativas para el 

trámite de aprobación e inscripción de este contrato social. 

. .* Junta General de Socios; q) Los demás que le confiere la Ley, los ' 

 



Usted.,. señor, Notario, .se-servirá.agregar las demás-cláusulas de. 

estilo.-para la perfecta. validez del . presente. contrato, . 

constitutivo.—- Hasta ¿aquí la minuta.-firmada por, .el.. Doctor . 

Patricio Sánchez, Abogado con: matrícula. profesional. número tres 

LA
 

mil doscientos, tpeinta y.seis. del Colegio. de Abogados de Quito. 

La, misma. que queda. elevada. a escritura pública -con todo el. valor 

legal. Para-su -otorgamiento se observaron todos los preceptos 

«legales del-.caso.- Y leída que les fue (integramente. la presente 

a. los comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y 

> firman conmigo en unidad de-acto de todo lo cual. doy .fe.- 
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1*000.000,00 

JOSE MANZANARES 250.000,00_/ 
TOTAL ] S/. 2*'000.000,00 Y 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

A
 
a
 

a
 

P OsAS DEL PRADO PRAROSAS CIA: LTDA. 2. - 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa der 10% % anual, a partir de 

los treinta y un días contados desde esta fecha. 

A 

De producirse el retiro del depósito antes de! plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. 

. El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

, Pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

- Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

_ Jrámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

* propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 
. “el valor respectivo, deberán entregar ai Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

BancoPopular 

  

_ TERCERA _ Se otorgó ante mí, y en fe de ello confjiero esta copia 

certificeda, firmada y ada en Quito, a once de Diciembre de mil 

novecientos noventafy seis . 

a e . 

. Et. Fabián 

NOTARIO VIGE! 

DEL CAS 

  
 



RAZON:.A1l margen de la matríz de la escritura de constitución: de 

la Compañía "ROSAS DEL PRADO.PRAROSAS CIA. .LTOA. ", de 11 de Dí - 

ciembre de 1995, otorgada ante m£, y cuya copía certificada anta 

cede, tomé nota de su aprobación mediante Resolución No. 96.1.1.1. 

0578 de la Intendencia de Compañías de Quito, de 22 de Febrero de 

1996, presentada hoy .- Quito, Febrero 28 de 1996 .- 
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 ante el Notari ¿OZ L
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FABIAN E. SOLANO PP, che 

nimero 0idd,— e da  asl 

SEGUNDO 

anotó en el 

de marzo mil 

repertorio 
novecientos 

  

    

D. pa EE      

  
 


